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Antecedentes
SC Nov  
(2009)

•Fue recomendado agregar el tema al 
programa de trabajo

CMF-5 
(2010)

•Se agregó el tema Revisión de la NIMF 
8 al programa de trabajo

SC Nov 
2013

•Especificación 59 aprobada

EWG

Sept 2017
•Primer borrador producido

SC Mayo 
2018

•Aprobado para 
la primera 
consulta



Consideraciones generales
Razón de la revisión

Desde la adopción de la NIMF 8 en 1998, se dispuso de nueva 
información y orientación, incluidas nuevas NIMFs sobre áreas libres 

de plagas y la revisión de la NIMF 6 sobre Vigilancia.

Los registros de plagas son elementos comunes en estas NIMFs.

El borrador revisado de la NIMF 8 describe el uso de registros de 

plagas y otra información para determinar la situación de una plaga 

en un área



Alcance

Este estándar describe el uso de registros de plagas y otra
información para determinar la situación de una plaga en un
área.

Se proporcionan descripciones de las categorías de
situación de las plagas, así como recomendaciones para
buenas prácticas de notificación.

Esta norma no se refiere a las obligaciones de notificación,
sino a la calidad de la información utilizada para determinar
la situación de la plaga.



Resumen de requisitos

1. El estado de las plagas es determinado por la 

ONPF responsable del área

2. Se brinda orientación sobre la evaluación de la 

confiabilidad de la información

3. Se describen las fuentes de incertidumbre para 

determinar la situación de una plaga en un área

4. Este borrador identifica y describe las principales 

categorías para la situación de la plaga

5. Proporciona orientación a las ONPFs sobre 

responsabilidades y prácticas de notificación para 

determinar y notificar la situación de una plaga



El borrador describe dos categorías principales para la 
situación de una plaga: "Presencia" y "Ausencia" (Tablas 1 y 2)

Los requisitos de información para los registros de plagas se 
ajustan a la NIMF 6 revisada (Vigilancia)

La NIMF aborda la calidad de la información para determinar
la situación de la plaga, pero no toca las obligaciones de
notificación.

Aspectos destacados de la 

revisión



Principales problemas de redacción

• Solo dos categorías: Presente y Ausente (no 
transitoria como categoría independiente, según la 
definición de la NIMF 5)

Categorías 
de plagas

• Cada categoría, presente y ausente, tiene siete 
subcategorías con explicaciones

Subcategorí
as 

relevantes

• Si no se proporcionan resultados de vigilancia 
general o específica, u otra información para 
justificar la ausencia, la situación de la plaga puede 
considerarse "indeterminada" (en concordancia con 
la nueva NIMF 6 revisada)

Nuevos 
requisitos

• Se proporciona orientación sobre la evaluación de las 
fuentes y la calidad de la información para el registro 
de plagas (Apéndice 1).

Calidad de 
la 

Información



El borrador proporciona una guía sobre la 
interpretación de las interceptaciones de plagas en 

relación con la situación de la plaga en un área.

El borrador describe diferentes casos donde podría 
ser necesaria información adicional sobre la 

presencia de plagas en condiciones limitadas

Las directrices sobre la confiabilidad de las fuentes de 
información utilizadas por las ONPFs para determinar 

la situación de las plagas fueron trasladadas al 
Apéndice 1 por el SC

Otra información relevante
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